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DISPOSICIONES

DECRETO por el que se crea el Centro de
Infr>rmación y Documentación de Aragón
(e. l. D. A.)

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón, reunido en sesión plenaria el día 26 de enero de
1979, ha analizado el proyecto de bases para la creación
de un Centro de Información v Documentación de Aragón
(e. 1.D.A.), elaborado por los Departamentos de Economía
y Hacienda, Obras PÚblicas y Urbanismo y Transportes
y Comunicaciones, en coordinación con la Diputación Pro-
vincial de Zaragoza, y en cumplimiento del Decreto de 7 de
octubre de 1978 ha acordado:

1: La creación del Centro de Información y Documen-
tación de Aragón (C.I.D. A.), según el proyecto de bases
presentado.

2: La publicación en el «Boletín Oficia],. de la Dipu-
tación General de Aragón del Decreto que articula su
constitución. ¡

3.· Constituir la Comisión Promotora de acuerdo con
el artículo S: del Decreto mencionado e integrada por los
Departamentos encargados de la redacción del proyecto
de bases para que, en nombre de la Diputación General
de Aragón, proceda a la implantación del Centro de In-
formación y Documentación de Aragón y a su puesta en
funcionamiento dentro de los términos conocidos en el
proyecto de bases, y la creación del Centro de Informa-
ción y Documentación de Aragón.

4.· Procurar los medios necesarios para la implanta-
ción y funcionamiento del C. 1.D. A.

5.· Encomendar a la Comisión Promotora la realiza-
ción, en el más brcve plazo posible, de la elaboración del
correspondiente programa de actuaciones.

Por todo ello

DECRETO
De conformidad con los dictámenes y trabajos prepa-

ratorios encargados por el Consejo de Gobierno de esta
Diputación General de Aragón a sus Departamentos de
Economía y Hacienda, Obras Públicas y Urbanismo y de
Transportes y Comunicaciones, en coordínación con la
Diputación Provincial de Zaragoza, y constatada la nece-
sidad de que una Administración regional eficaz, como la
que le está encomendada a esta Diputación General de
Aragón, debe contar con los instrumentos y órganos
de apoyo necesarios para adaptarla a las exigencias actua-
les, parece imprescindible crear, a semejanza de las enti-
dades estatales autónomas de la Administración Central
del Estado, o más propiamente (por razón de analogía)
a los servicios con personalidad jurídica regulados en los
artículos 85 y siguientes del Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955 un
servicio personalizado, con base legal en el apartado c)
del artículo 85 de la disposición últimamente citada, y en
lo establecido en el apartado r) del artículo 14 del Regla·
mento de Régimen Interior de la Diputación General-de
Aragón de 6 de diciembre de 1978, en concordancia con lo
señal,ado en el apartado a) del artículo 8: del Real De-
creto-ley 8 de 1978,de 17 de marzo, por el que se aprueba
el régimen preautonómico para Aragón.

El mencionado servicio, que se denominará Centro de
Información y Documentación de Aragón (abreviadamente
C. I. D. A.), Y que, aunque bajo la tutela administrativa de'
la Diputación General de Aragón como ente más represen-
tativo de los intereses de esta región, estará dotado del
suficiente grado d~ autarquía funcional como para poder
realizar su misión de apoyo a las distintas fuerzas y repre.
sentaciones sociales e institucionales aragonesas, con un
alto grado de independencia administrativa a fin de lograr
una mayor eficacia ejecutiva.

Asimismo, conscientes de la trascendencia actual que la
información tiene, y ante el peligro de que el órgano a
crear pudiera representar una excesiva acumulación de
poder político regional en manos del o de los partidos o
estamentos que los avatares históricos de cada momento
adscriban al Gobierno de Aragón, se pretende en el pre.
sente acuerdo que el Centro de Información y Documen.

tación de Aragón cuente con sus propios órganos de go-
bierno y dccisión, de suerte que su función sea lo má!-
aséptica posible y al exclusivo servicio público de nuestra
región, dotándolc al efecto de un Consejo Rector y una
Comisión Ejecutiva, que acordarán sus propios Estatutos
respetando las líneas maestras que en este acuerdo se
contien..-n, y en los que estén representadas, de la formd
más democrática posible, todas las fuerzas sociales regio-
nales (así, la Universidad, Sindicatos Obreros y Centrales
Patronales, Entidades de Crédito Regionales, Colegios Pro-
fesionales, Entidades Locales, Cámaras de Comercio, etcé·
tera), con la exclusiva mira del mejor servicio de Aragón
y de sus ciudadanos, lo que por otra parte garantizarJ
·la propia eficacia y funcionalidad de un órgano tan vital
para el gobierno y desarrollo político, social y económico
de la región aragonesa.

Esta estructura legal del Centro de Información y Do-
cumentación de Aragón comportará al propio tiempo el
grado suficiente de oficialidad política y administrativa y
de representatividad social como para poder demandar la
información necesaria a nivel regional, garantizándose, a
través de su responsabilidad, el respeto a las libertades
individuales y a las limitaciones que impone el secreto )
estadístico en el ámbito de nuestra Constitución.

Por ello, y previa deliberación con acuerdo unánime del
Consejo de Aragón, se dispone:

l
Artículo 1:- NATURALEZA DEL C. l. D. A.

Por el presente acuerdo se constituye, bajo el patro-
cinio y tutela administrativa de la Diputación General de
Aragón, un servicio público autónomo, que con la denomi-
nación de Centro de Información y Documentación de
Aragón (C. I. D. A.) le serán encomendadas las funciones
de programación, estudio y ejecución de los servicios que
en la presente normativa se contienen.

Art. 2: - CONTENIDO

Constituyen las funciones principales del Centro de In-
formación y Documentación de Aragón, entre otras, las
siguientes:

a) Las relativas a la obtención de la documentación v
toma de datos socioeconómicos y técnicos, así corno su
ordenación, preparación y tratamiento.

b) Utilizar la gestión de las entidades provinciales y
locales como fuente de información, normalizando los ~.
soportes documentales que les sirvan de base instrumental. ..J

c) Constituir el órgano .de apoyo informativo y docu-
mental para la planificación y adopción de decisiones
socioeconómicas y administrativas de todo orden en el
ámbito de la región.

d) Unificar iá información existente sobre la región
utilizando las distintas fuentes al efecto y procurando su
actualilación y puesta al día.

e) El archivo v custodia de la documentación obte-
nida. A tal efecto' se arbitrarán reglamentariamente las
disposiciones oportunas respecto a la titularidad jurídica
del archivo documehtal del Centro de Información y Do-
cumentación de Aragón.

f) La evacuación de consultas que sobre su base docu-
mental se formulen, tanto por entidades o personas pu·
blicas o privadas, n~larido en todo caso por el estrict3
cumplimiento de la normativa sobre secreto estadístico.

g) Coordinar su información con la que le sea facili-
tada o solicitada por los órganos estadísticos estatales.

h) Suscribir cuantos actos y contratos públicos y pri-
vados sean necesarios para coordinar su actividad con la
de otros órganos asimilados, tanto regionales como nacio-
nales e internacionales, públicos o priv<ldos.

Art. 3.' - AMBITO

Además de la información generalizada a nivel nacional
e internacional disponible, respecto de la que el Centro de
Información y Documentación de Aragón procurará su
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conocimiento y aplicación a los fines propuestos, sera
misión primordial del Centro el tratamiento de los datos
específicos relativos a la región aragonesa, procurándose,
en todo caso, no interferir la polarización que los órganos
estatales dedicados a actividades similares tengan en esté
ente preautonómico y evitando en lo posible duplicidades
funcionales.

A tal efecto el Centro de Información y Documenta-
ción de Aragón coordinará (sin interferir la actividad del
Estado) el tratamiento de la información regional con las
distintas entidades, personas y estamentos públicos y pri-
vados en su ámbito territorial, y estableciéndose represen-
tación y unidades de recogida y difusión de la información
en sus tres provincias de Huesca, Teruel y Zarágoza.

Art. 4:- ORGANIZACION

Además de la relación de dependencia o tutela admi-
nistrativa como ente adscrito a la Diputación General de
Aragón, constituirán órganos rectores del Centro de In
formación y Documentación de Aragón: el Patronato o
Consejo rector, la Comisión ejecutiva y el Director del
Centro.

Art. 5:- COMISION PROIVIOTORA

Hasta tanto no se constituya el Consejo Rector y demás
órganos a que se refiere el artículo anterior, en una pri-
mera fase, dichos órganos serán suplidos por una Comi-
sión Promotora, compuesta por miembros de los tres
Departamentos de Economía y Hacienda, Obras Públicas
y Urbanismo y Transportes y Comunicaciones, a los que
se les encomendó por acuer'do de la Diputación General
de Aragón la propuesta de constitución del Centro d~
Información v Documentación de Aragón.

Serán facúltades de dicha ComisiÓn Promotora, entre
otras, las siguientes:

a) Representar al Centro de Información y Documen-
tación de Aragón en todos los actos y contratos prepara-
torios y necesarios para su puesta en funcionamiento.

b) Someter al Pleno de la Diputación General de Ara-
gón la propuesta de Estatutos en los que se observarán
las directrices generales que en este acuerdo se contienen
y que regirán el Centro de Información y Documentación
de Aragón hasta que los mismos sean ratificados o modi-
ficados por el Consejo rector una vez constituido éste.

e) Suscribir convenios de bases con las entidades
sociales a las que se refiere el artículo siguiente y que en
su día podrán estar "representadas en el Consejo Rector.

d) Administrar la dotación económica inicia'l del Cen-
tro de Información y Documentación de Aragón para la
realización de las funciones antes descritas, bajo el control
de la intervención de la Diputación General de Aragón,

e) Requerir al Pleno de la Diputación General ~de Ara-
gón la composición del Consejo Rector y convocar el acto
constitutivo del mismo a través de su' Presidente.

Art. 6: - CONSEJO RECTOR

El primer Consejo Rector se constituirá mediante acuer-
do suscrito por los representantes de la Diputación Gene-
ral de Aragón y de las entidades sociales que habrán de
formar parte del mismo, previa ,la convocatoria a la que
se refIere el ap,artado e) del arl1culo anterior.

El Consejo; R~Ctor será un organocolegiad6 formado
por una representación paritaria de miembros designados
por la Diputación G~neral de Aragón, entre los Que se
comprendan los propIOS de las Diputaciones Provinciales,
y de otra parte, miembros representantes de los distintos
estamentos social.es. IJ?-ásdestacados de .la región arago-.
nesa, y que en pnnClpIO pueden ser los slguientes:

- Dos representantes de la Universidad.
- Un representante de 'Ios Colegios Oficiales con sede

en Aragón.
- Un miembro designado por las Entidades de Banca

y Ahorro, con domicilio social en Aragón.
- Un representante de las Cámaras Agrarias arago-

nesas.
- Dos' miembros designados por las Centrales Sindi-

cales Laborales.
- Un miembro designado por los Sindicatos Patronales

o, en su caso, por las organizaciones empresariales (Copv-
me, Cepyme, ete.), con sede en Aragón. -

- Un representante de las Federaciones de Asociacio-
nes de Vecinos.

- Un representante de cada uno de los Ayuntamientos
de las ciudades de Huesca, Teme! y Zaragoza.

- Un representante de las Cámaras de Comercio e In-
dustria de la región.

- Un representante de las Cámaras de la Propiedad
Urbana.

- Un representante de las Instituciones de Beneficen-
cia en el ámbito regional.

La presente enumeración será susceptible de modifica-
ción mediante simple acuerdo de la Diputación General de
Aragón o del Consejo Rector.

En cualquier caso se procurará que ]a representación
de los estamentos sociales referidos esté encomendada a
personas con conocimientos de la problemática informa-
tiva y documental.

Art. 7: - COMPETElIIiCIA DEL CONSEJO RECTOR

. Corresponderán al Consejo Refitor las siguientes fun-
CIOnes:

a) Acordar la ratificación o modificación inicial o fu-
tura de los Estatutos del Centro de Información y Docu-
mentación de Aragón. I

b) La aprobación del Plan general anual de actividades
del Centro. i :

e) .Someter a la Diputación Gerieral de Aragón la apro-
bación de las tasas a percibir por la demanda de informa-
ción o por el ejercicio' de su actividad a favor de terceros
en los supuestos en que así se acuerde,

d) El dictamen del presupuest~ del Centro de Infor-
mación y Documentación de Aragón.

e) La designación de la representación de los estamen-
tos sociales (de entre los miembros del Consejo Rector)
en la Comisión Ejecutiva.

f) Acordar las modificaciones administrativas y técni
cas del Centro de Información y Documentación de Aragón
que sean oportunas para conseguir una mayor operativi-
dad del mismo en cada momento.

Art. 8: - FUNCIONA:\IIEI\TTO DEL CONSEJO RECTOR

El Consejo Rector podrá funcionar en Pleno y en Comi-
sión P.ermanente. El Pleno se reunirá, al menos, una vez
al año, con los requisitos de convocatoria, constitución y
forma de tomar acuerdos que en los Estatutos se esta-
blezcan.

Art. 9: - CO:\HSION EJECUTIVA

La Comisión ejecutiva estará compuesta por siete miem-
bros, de los cuales cuatro serán designados por la Dipu-
tación General de Aragón de entre sus representantes en
el Consejo Rector, y tres designados por el Consejo Rector
de entre los miembros representantes de los estamentos
sociales a que se refiere el artículo 6,· El Director del
Centro formará parte de dicha Comisión, con "oz, pero
sin voto.

La Comisión ejecutiva designará su coordinador, Secre-
tario y Vocales, así como elaborará sus propias normas
de funcionamiento.

Constituirán las funciones principales de dicha Comi-
sión, además de las que le sean fijadas por el Consejo
Rector, . la redacción del presupuesto y "el Plan general
anual de actÍ\;dades y las propias relativas al control de
la gestión del Centro.

Art. IO.-EL DIRECTOR

El Director del Centro de Información y Documenta-
ción de Aragón será persona técnica designada, mediante
concurso de méritos, por ]a Diputación General de Aragón
al tiempo de constitución del Centro. Las personas que
hubieran de sucederle serán propuestas, mediante con-
curso, por el Consejo Rector )' ratificada su designación
por la DiputaCión General.

Estatutarhmente se determinarán los límites funciona·
les de la persona del Director.
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Arl. 11.- SECCIONES

Para el cumplimiento de las funciones a que se refieren
los apartados anteriores, el Centro de Información y Do·
cumentación de Aragón se desarrollará en base a los s~b-
sistemas siguientes: numérico, documental y cartográfico,
y se. estructurará técnicamente en los siguientes departa-
mentos o secciones:

a) Departamento de recoQida de información.
b) Departamento de análisis y tratamiento de la in-

formación.
c) Departamento de documentación.
d) Departamento de difusión y publicaciones.

Art. 12.- ESTATUTOS

Como normas mínimas de las disposiciones estatutarias
que hayan de regir al Centro de Información y Documen·
tación de Aragón se contendrán las siguientes:

l." Referencia a la disposición normativa que establece
su creación como servicio adscrito a la Diputación General
de Aragón y bajo la tutela administrativa de dicho ente.

2." El domicilio de la entidad.
3." La composición efectiva de su Consejo Rector y la

forma de rotación de sus distintas representaciones.
4: Iguales circunstancias a las del punto anterior en

relación con la Comisión ejecutiva.
S: Determinación de las competencias e incompatibi-

lidades del Director.
6." La forma de efectuar las convocatorias, que en todo

caso habrá de ser de manera fehaciente.
7: Los requisitos para la válida constitución del Con-

sejo Rector y de la Comisión Ejecutiva.
S: La forma de deliberar v tomar acuerdos.
9: La forma de designar -los primeros cargos y las

posteriores renovaciones de las personas que hayan de
ser Presidente (que en todo caso será un miembro de la
Diputación General de Aragón), Vicepresidente (que re-
caerá sobre un representante de los estamento s sociales),
Secretario general y Vocales adscritos a las distintas co-
misiones y secciones. 'En la elección de estos cargos se
procurará un equilibrio entre las representaciones señala-
das en los artículos precedentes.

10. La forma de designar los censores jurados de
cuentas a que se refiere el artículo siguiente.

Art. 13.- INTERVENCION

Para el control de la actividad financiera del Centro
funcionarán los siguientes órganos:

a) La Intervención general, que estará encomendada
a la propia Intervención de la Diputación General de
Aragón.

b) Los censores jurados de cuentas a que se refiere
el artículo anterior, que serán designados por los estamen-
tos sociales presentes en el Consejo Rector.

Art. 14.- FINANCIACION

Constituirán los medios financieros de sostenimiento
del Centro de Información y Documentación de Aragón,
entre otros, los siguientes:

1.0 Las transferencias que le sean entregadas por los
entes provinciales y locales, así como por la Diputación
General de Aragón y por la Administración Central, y por
los distintos estamentos sociales que participan en su
Consejo Rector.

En la medida de lo posible se procurará que dichas
fransferencias estén constituidas por alícuota de los res-
pectivos presupuestos de los entes arriba mencionados,
.con el fin de introducir una cláusula de estabilización
áutomátic~f en el propio presupuesto de ingresos del
C.1.D.A.

2.° Los recursos obtenidos a través de las tasas que
se aprueben por la utilización de los servicios del Centro,

3.· Por las entregas a fondo perdido que a favor del
Centro efectúen cualesquiera personas o entidades públi-
cas o prh'adas (a tal efecto se. procurará obtener los

,beneficios fiscales vigentes en cada momento como conse-
cuencia de dichas entregas y a favor del donante).

4.· Por los incrementos patrimoniales y explotació'l
atípica de su propio patrimonio ..

CLAUSULAFINAL

El presente Centro de Información y Docun;entaci?n
de Aragón se considerará constituido a los tremt? dla~
de la publicación del presente Decreto en el «Boletm OfI-
cial>, de la Diputación General de Aragón.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1978.

DECRETO por el que se ordena la elabora-
ción de un programa entre la Asociación
Nacional Compaiieros Constrllctores y el
Departamento de Obras Públicas y Urba-
nIsmo.

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón, en reunión celebrada el 26 de enero de 1979, ha
tenido conocimiento de la solicitud deducida por la Aso-
ciación Nacional Compañeros Constructores, en petición
de ayuda a la reconstrucción del pueblo de Sieso de Jaca
(Huesca). y después de una larga deliberación ha acordado:

Artículo único. - Ordenar que el Departamento de Obras
Públicas y Urbanismo elabore un programa de colabora-
ción entre la Asociación Nacional Compañeros Construc-
tores, con el fin de promover el desarrollo y recuperación
de las zonas deprimidas y desertizadas de la región.

Dado en Zaragoza a 26 de enero de 1979.
El Presidente del Consejo,

Juan-Antonio Bo1ea Foradada
El Consejero de Obras Públicas y Urbanismo,

Ramón Sáinz de Varanda

DECRETO por el que se crea la Comisión
Illlerdepartamental de los Riegos y Aguas
(C. J. R. A)

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón. en su reunión celebrada el día 26 de diciembre
de 1978. tras un amplio debate en el que intervinieron
todos los Consejeros. aprobó la creación de la Comisión
Interdepartamental de Riegos y Aguas. De acuerdo con
dicha decisión del Consejo de Gobierno

D E e R E T o
1.0 Se constituye en el seno de la Diputación General

de Aragón la Comisión Interdepartamental de los Riegos
y Aguas (C.1.R. A.), que estará integrada por los Dcparta-
mentas de Obras Públicas v Urbanismo, Agricultura, Me,
jara y Desarrollo del Medio -Rural y Econorriía y Hacienda,
que participarán en las actuaciones de la Comisión en el
momento y medida de sus específicas competencias y sin
perjuicio de que la Comisión solicite los informes o la
colaboración de otros Departamentos que en algunos as-
pectos concretos puedan \'erse afectados por sus estudios.

2.· Serán funciones de esta Comisión:
a) La elaboración de los estudios precisos para efec-

tuar un inventario de caudales. de apro\'echamientos con-
. cedidos y de caudales disponibles. labor que se realizará
directamente por el Departamento de Obras Públicas y
Urbanismo. datos que servirán en su momento como apor-
tación para el Centro Regional de Datos.

b) El estudio y definición por el mismo Departamento
de la5 obras óe regulación precisas para posibilitar la uti-
lización de 105 caudales disponibles. así como el estudio
de las obras de infraestructura necesarias para las Gbras
de puesta en ricgo y la planificación dentro del territorio
aragonés.

c) Los estudios del suelo ~; los necesarios para conse~
guir los resultados socioeconómicos que la transformación
del regadío lle\'3 consigo, como régimen de utilización de

. las tierras, ordenación de cultivos, capacitación de los
agricultores, etc., que corresponderá al Departamento de
Agricultura, Mejora y Desarrollo del Medio Rural.

d) La coordinación \' Q'estión con los Ministerios de
Ohras PÚblicas y UrbanIsmo, de Agricultura y de Econo-
mía y Hacienda para la consecución de estos trabajos.

e) El control y seguimiento de la ejecución y proyectos
de' las obras hidráulicas que afectan a Aragón por el De-
partamento competente.

f) El estudio de financiación precisa para la ejecución
de estas obras y en colaboración con el Estado, que corres-
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El Secretario l'eneral,
José-Angel Bie( Rivera

o

ir

ponderá en su momento al Departamento de Economía y
Hacienda.

3.° Para la realización de estos estudios la Comisión
propondrá al Consejo de Gobierno de la Diputación Gene-
ral de Aragón la contratación del personal técnico D<;ce-
sario, preferentemente encomendando estos estudios a los
Colegios Profesionales radicados en Aragón, en la línea de
integración y colaboración de los mismos con la Dipu-
tación General de Ara[!ón.

Dado en Zaragoza a 26 de diciembre de 1978.
El Presidente del Consejo, El Secretario general,

Juan-Antonio Bolea Foradada José-Angel Bie1 Rivera

DJ':'CRETO por el quc se encomienda al De-
partamento de Geografia de la Universidad
de Zaragoza la elaboración de un proyecto
de mapa de Aragón.

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón, en Pleno celebrado con fecha 26 de enero de 1979,
ha acordado encomendar al Departamento de Geografía
de la Universidad de Zaragoza la elaboración de un pro-
yecto de mapa de Aragón, con intervención de las tres

DECRETO dc nombramicnto de Director
general dcl Dcpartamento de Obras Públicas
y Urbanismo de la Diputación General de
A'-agó/!.

En cumplimiento del acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Diputación Ge'neral de Aragón, tOl'nado en la sesión
celebrada el día 5 de diciembre de 1978, se nombra Direc-
tor general de Urbanismo del Departamento de Obras
Públicas y Urbanismo de la Diputación General de Aragón
a don Manuel Arnal Monreal.

Dado en Zaragoza a 5 de diciembre de 1978.
El Presidente del Consejo,

Juan-Antonio Bolea Foradada
El Consejero de Obras Públicas y Urbanismo,

Ramón Sáinz de Varanda

DECRETO de nombramiento de Director
ge.'1eral del Departamento de Agricultura,
Mejora y Desarrollo dcl Medio Rural de la
Diplltación General de Aragón.

En cUlllplimiento del acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Diputación General de Aragón, tomado en la sesión
celebrada el día 5 de diciembre de 1978, se nombra Direc-
tor general de Agricultura del Departamento de Agricul-
tura, Mejora y Desarrollo del Medio Rural de la Diputación
General de Aragón a don Federico García López.

Dado en Zaragoza a 5 de diciembre de 1978.
El Presidente del Consejo,

Juan·Antonio Bolea Foradada
El Consejero de Agricultura, Mejora

y Desarrollo del Medio Rural,
Alberto Fuertes Valenzuela

DECRETO dc nombramicnto de Viceconse-
jUl) del Dcpartamento de Comcrcio y Tu-
rismo "dc la Diplllación General de Aragón.

En cumplimiento del acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Diputación General de Aragón, tomado en la sesión
~elebrada el día 5 de' diciembre de 1978, se nombra Vice-
consejero de Comercio y Turismo del OepartaÍnento de "
Comercio y Turismo de la Diputación General de Aragón
a don Rafael Casas Arribas, que al mismo tiempo cesa
como Úirector general de Turismo, del mismo Depar-
tamento.

Dado en Zaragoza a 5 de diciembre de 1978.
El Presidente del Consejo,

Juan-Antonio Bolea Foradada
El Consejero de Comercio v Turismo

Saturnino Arguis l\iur '

Diputaciones Provinciales aragonesas, que serán coordina-
das a través de la Diputación General de Aragón.

Zaragoza, 26 de enero de 1979.
El Presidente del Consejo,

Ju~n-Antonio Bolea Foradada

DECRETO sobre celebración de Wl semi'lQ-
"rio de estudios sobrc modelos de estmctllra
asistencial psiquiátrica: «organización y ges-
tión".

El Consejo de Gobierno de la Diputación General d~
AraQón en reunión celebrada el 26 de enero de 1979,acordo
la celebración de un seminario de estudios sobre modelos
de estructura asistencia1 psiquiátrica: organización y ges-
tión, dotándose para tal efecto al Departamento de Sani·
dad y Seguridad Social con un presupuesto" de 300.000 pe·
setas.

Dado en Zaragoza a 26 de enero de 1979.
El Presidente del Consejo,

Juan-Antonio Bolea Foradada
El Consejero de Sanidad y Seguridad Social,

" Joaquín Tejera Miró

DECRETO de llOmbramiento de Viccconse-
jera del Departamento de Trabajo dc la
Dip:¡tacron General de Aragón.

En cumplimiento del acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Diputación General de Ara[!ón, tomado en la sesión
celebrada el día 5 de diciembre de 1978, se nombra Vice-
consejero de Trabajo del Departamento de Trabajo de la
Diputación General de Aragón a don Victoriano Herce de
la Prada, que al mismo tiempo cesa como Director general
de Trabajo, del mencionado Departamento.

Dado en Zaragoza a 5 de diciembre de 1978.
Ei Presidente del Consejo, El Consejero de Trabajo,

Juan-Antoni0 Bolea Foradada Antonio Carasol Dieste

DECRETO de llombral11ien10 de Vocal de la
Comisión Mixta de Transfe,-cllcias Estado-
Diputación General dc Aragón.

En cumplimiento del acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Diputación General de Aragón, tomado en la sesión
celebrada el día 5 de diciembre de 1978, se nombra Vocal
de la Comisión Mixta de Transferencias Estado-Diputación
General de AraQón a don Juan-Antonio Martínez Gutiérrez.

Dado en Zaragoza a 5 de diciembre de 1978.
El Presidente del Consejo.

Juan-Antonio Bolea Foradada

DF:.CRETO de nombramicnto de Director
general del Departamento de Transportes y
Comunicaciones de la Diputación Gcneral
de Aragón.

En cumplimiento del acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Diputación General de Aragón, tomado en la sesión
c.elefJtada el día 26 de ei".ero de 1979, se nomb,a Director
general de Planificación Económica de Transportes del De-
partamento de Transportes y Comunicaciones de la Dipu-
tación General de AraQón a don Adolfo Cuartero Garcfa.

Zaragoza a 26 de en-ero de 1979.
El Presidente del Consejo,

Juan·Antonio Bolea Foradada
El Consejero de Transporte~. y Comunicaciones,

Angel García-Viana y Caro

DECRETO de nombramiellto de Dircctor
gel/eral del Departamento de Transportes y
Comunicaciones de la Diputación Gcneml
de Aragón.

En cumplimiento del acuerdo del Consejo de Gobierno"
de la Diput¡¡ción General de Aragón, tomado en la sesión
celebrada el día 26 de enero de 1979, se nombra Directo;"
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general de Transportes y Comunicaciones del Departamen-
to de Transportes v Comunicaciones de la Diputación Ge-
neral de Aragón a don Jesús Collado López, que al mismo
tiempo cesa como Director general del Departamento de
Obras Públicas y Urbanismo.

Dado en Zaragoza a 26 de enero de 1979.

El Presidente del Consejo,
Juan-Antonio Bolea Foradada

El Consejero de Transportes y Comunicaciones,
Angel García-Viana y Caro

DE.CRETO por el que se acepta la dimisión
del Vocal de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias Estado-Diputación General de Ara-
gcin don Jesús Fernández Moreno;

En cumplimiento del acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Diputación General de Aragón, tomado en la sesión
celebrada el día 5 de diciembre de 1978, se acepta la dimi-
sión de don JesÚs Fernández Moreno como Vocal de la
Comisión Mixta de Transferencias Estado-Diputación Ge·
neral de Aragón.

Dado en Zaragoza a 5 de diciembre de 1978.

El Presidente del Consejo,
Juan-Antonio Bolea Foradada

DF.CRETO por el que se acepta la dimisión
del Directór general de Energía del Depar-
tamento de Industria y Energía de la Dipu-
tación General de Aragón.

En cumplimiento del acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Diputación General de Aragón, tomado en la sesión
celebrada el día 26 de enero de 1979, se acepta la dimisión
de don Luis FernÚndez Ordóñez como Director general de

Energía del Departamento de Industria y Energía de la
Diputación General de Aragón.

Dado en Zaragoza a 26 de enero de 1979.
El Presidente del Consejo,

·Juan-Antonio Bolea Foradada'
El Consejero de Industria y Energía,

Antonio García Mateo

DECRETO por el que se acepta la dimisión
del Director general de Comercio del Depar-
tamento de Comercio y Turismo de la Dipu-
ta-:ión General de Aragón.

En cumplimiento del acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Diputación General de Aragón, tomado en la sesión
celebrada el día 26 de enero de 1979, se acepta la dimisión
del Director general de Comercio del Departamento de
Comercio y Turismo de la Diputación General de Aragón
don Diego Maldonado Susanna.

Dado- en Zaragoza a 26 de enero de 1979.
El Presidente del Consejo,

Juan-Antonio Bolea Foradada
El Consejero de Comercio y Turismo,

Saturnino Arguis Mur

DECRETO por el que se acepta la dimisión
del Focal de la Comisión Mixta de Trans·
ferencias Diputación Gcneral de Aragón-
Diputaciones Provinciales.

En cumplimient~ del acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Diputación General de Aragón, tomado en la sesión
celebrada el día 26 de enero de 1979, se acepta la dimisión
de don Enrique Laguna Aranda como Vocal de la Comisión
11ixta de Transferencias Diputación General de Aragón-
Diputaciones Provinciales.

Dado en Zaragoza a 26 de enero de 1979.
El Presidente del Consejo,

Juan-Antonio Bolea Foradada

ACTA DE LA REUI\HON DE LA COMISION MIXTA HISPANO-FRANCESA,
CELEBRADA EN D!CIEfVIBRE DE 1978, PARA EL RESTABLECIMIENTO

DEL ENLACE FERROVIARIO OLORON - CANFRANC
(APROBADA EN EL CONSEJO DE MINISTROS DEL 11 DE ENERO DE 1979)

La Comisión mixta hispano-francesa encargada del es-
tudio del restablecimiento del servicio en la línea ferrovia-
ria Olorón-Canfranc se ha reunido en París los días 14
y 15 de diciembre de 1978, presidida la delegación eSPañola
por el Embajador don Ramón Martín Herrero y la francesa
por el Embajador señor Michel Fontaine, y compuestas
las delegaciones conforme se especifica en el anejo.

Después de haber tomado conocimiento del informe
presentado por el grupo de trabajo ad hoc constituido
con ocasión de la reunión de 5 de julio de 1977, en Madrid,
y del estudio efectuado por la Universidad de Pau, la
Comisión ha Il€gado a la cpnc1usión de que dispone ya
de elementos de juicio suficientes para confirmar que el
restablecimiento del servicio ferroviario por Canfranc es
altamente deseable. Las dos delegaciones, por consiguiente,
lo recomiendan así ..a sus respectivos Gobiernos .

Teniendo en cuenta de otro lado que el aludido resta-
blecimiento ha de efectuarse con garantías suficientes de
viabilidad finan<;iera y técnica, así como, de eficacia, la
Comisión. recomienda igualmente a los' dos' Gobiernos que
se haga, antes de dos años y en detalle, un estudio por
un grupo mixto hispano-francés de la manera de devolver
a esta línea el carácter de comunicación interregional, con
repercusión internacional, que fue el suyo inicialmente.
La línea recobraría así su función de vínculo ferroviario
entre Francia y España, contribuyendo a una rápida inte-

gración de España en las estructuras europeas actuales
.Yfuturas, en beneficio de ambos países.

Conscientes de sus responsabilidades a este respecto,
las dos delegaciones se han puesto de acuerdo sobre la
necesidad de buscar una fórmula de explotación conjunta
a largo plazo en una sección concreta de la línea, con
objeto de asociar estrechamente los intereses y los esfuer-
zos de los dos países.

Ambas delegaciones han comprobado, además, que las
inquietudes y las necesidades de las poblaciones y de las
regiones fronterizas hacen urgente la reapertura de la
línea. A tal efecto la delegación francesa declara que dada
la importancia de la carga que representa el restableci-
mieuto de la línea desea que el principio 'de un n ..,Jarto
de esas cargas sea ya desde el inicio, adoptado ..para una
primera fase.

.La delegación española toma buena nota de esta decla7
ración, que transmitirá 3 su Gobierno sin demora y hará
cuanto esté en su poder para que una respuesta sea dada,
por parte española, en un plazo que no debería exceder
de dos meses, en una reunión que se celebraría en una
ciudad española y que podría ser Zaragoza.

El Presidente de la Dele¡:!3ción española,
Ramón Martín Herrero

El Presidente de la Delegación francesa,
Michel Fontaine

IMrRt:/IIH fJ{OVINCJAL - ZARAGOZA
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